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PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

De interés legislativo la labor desarrollada por Carolina Muzzilli destacando su aporte para la 

real equiparación entre el hombre y la mujer y propiciando la no discriminación de la mujer, 

efectuando un homenaje a su persona en el marco del 430  aniversario de la 'Convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer", que celebró el 18 de 

diciembre del año 1979, ratificada por nuestro país al sancionarse la Ley Nacional n123.179. 
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FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 

El presente proyecto busca declarar de interés legislativo la labor desarrollada por 

Carolina Muzzilli y efectuar un reconocimiento y homenaje a su persona en el marco del 431  

aniversario de la "Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer", que celebró el 18 de diciembre del año 1979. 

El 18 de diciembre de 1979 fue Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, 

por la Asamblea General en su resolución 341180 la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer, también conocida por sus siglas en inglés como 

CEDAW (Convention on the Elimination of AlI Forms of Discrimination against Women). La 

Argentina la aprobó mediante ley 23.179 de junio de 1985 y desde 1994 goza de jerarquía 

constitucional (art. 75, inc. 22, CN), ubicada en el vértice de la pirámide jurídica, junto a otros 

instrumentos de protección de los derechos humanos, enunciados en esa disposición 

constitucional. 

La Convención toma como punto de partida la discriminación estructural e histórica 

hacia las mujeres, reconociendo y protegiendo sus derechos, abordando de manera específica 

la violencia machista que sufren las mujeres en las sociedades con matriz patriarcal. 

Y es así que, la figura de Carolina Muzzilli ha efectuado su aporte a la lucha que luego 

continuaron otras mujeres, abriendo un camino para otras tantas que también hicieron su 

contribución en busca de la equiparación de los derechos entre hombres y mujeres, para poder 

vivir en una soclead más inclusiva, y que la mujer no sea objeto de discriminación sea en la vida 

civil, familiar, política, económica, social y cultural. 

Carolina Muzilli nació en 1889 en Buenos Aires. Feminista, gremialista y socialista 

argentina. A pesar de la oposición de sus padres, cuando terminó primaria, siguió estudiando, 

destacándose en sus trabajos. Escribió un ensayo criticando la Sociedad de Beneficiencia: la 

caridad que hacían los sectores adinerados y eclesiales, tradicional y patriótico. Se afilió a los 
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18 años al socialismo, militando activamente. Publicó artículos en periódicos políticos, investigó 

en fábricas y talleres, concientizando a los obreros. especialmente a las mujeres, sobre sus 

derechos, promoviendo la organización en los lugares de trabajo. También realizaba tarea de 

periodismo; fundó y dirigió Tribuna Femenina en 1916, con el fin de la férrea defensa de los 

derechos civiles de las mujeres. Ha denunciado la falta de acceso a la educación de las obreras 

y los derechos laborales de las mujeres que veía a diario como se vulneraban. Su intensa y 

corta vida es un ejemplo de lucha contra la injusticia; SUS investigaciones las volcó en libros y 

conferencias. Murió en 1917, a la temprana edad de 28 años, víctima de tuberculosis 

Este reconocimiento se hace extensivo a tantas otras mujeres bonaerenses que dia-

riamente ponen todo su esfuerzo y dedicación para dar lo mejor de sí a la sociedad toda. y 

quienes contribuyen a sumar valiosos aportes hacia la comunidad, ayudando con su ejemplo 

de lucha a otras mujeres para continuar conquistando con equidad y sin discriminación espa-

cios sociales y laborales. 

Entiendo que los espacios de poder, que paulatinamente las mujeres de un tiempo a es-

ta parte empezaron a ocupar resultan sumamente enriquecedores para que todas las políticas 

que se derivan de esos espacios contengan la mirada femenina como un modo de garantizar el 

acceso a la real oportunidad de derechos en los que la igualdad y la inclusión se encuentren 

presentes. 

Por todo lo expuesto, solicito a las Diputadas y a los Diputados que acompañen con su 

voto favorable la presente iniciativa. 


